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De conformidad con lo establecido en el artículo 316 del C.G. del P., se 
acepta el desistimiento que la parte actora hace frente a la solicitud de 
reforma y corrección de la demanda.  

 
Se reconoce al Abogado Gustavo A. Rodríguez Duarte como 

apoderado de los ejecutados   AREAS VERDES LTDA y LILIANA 
ESPERANZA DE LA PARRA ZAMBRANO, en la forma términos y para los 
fines del memorial poder a él otorgado.   

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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